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4 D V E K I E Í C I A O T I C X A L . 
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o?n S e pub l i ca t o d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 
A U V V 1 T 1 B C U IClTOaiAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos Bo l f . t i . o rs orieíALF* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran é los >• dilores de 

los mencionados periódicos. 

orden de C de Abril de 1839.) 

Pacaos p e s c s c r i c i o b . — F . n esta capital, l levado á domicilio, 2'&0 pesetas mea-j 

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al nre«; O al trimestre; 1S al semestre, yj Las «imposiciones de las Autoridades, excepto las qnn 

S'50 por un año.—Se admiten soscric iones r a Madrid, «a la Administración de \ s e a n » instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

».Ltn.i , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directameate por medio de car- sinjis mo cualquier anuncio concerniente al servicio Racional 

i.ia:4 <A Administración, con mciusiou del importe del tiempo ds abono en sellos.— < V** dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

Liu uün«;ro »ui>)i«, 50 céntimos de peseta. > pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P a r t e o f i c i a l . 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . el R K Y 0. Alfonso ( Q . D . G . ) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

,>*:":*. iS rtá » S 0 \k \*)iu \g\ *\ 

VA Mavordomo niavor de S. M., Jefe 
superior Ae l 'a laeio. (Vice eóu fecha de 
ayer al Kxemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. 9r.: De órdeu de S. M. el 
B E Y ( Q . D . G . ) pongo en conocimiento 
de V . E. que, según parte facultativo, 
EL M. la R E I N A y S. A . R. la Infanta re
cien nacida han pasado muy bien la no
che, continuando en un estado satisfac
torio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce del día 17 de Noviem
bre de 1882.=E1 Jefe superior de Pala
cio. El Marqués de A l c a ü i c e s . ^ r . Pre
sidente del Consejo de Miuistros.» 

reccion Norte, y so colocará la segunda 
estaca; desde esta se medirán 200 meteos ; 

al Levanto, y se colocará la tercera esta
ca; desde estése medirán 1.50-.1 metros 
en dirección Sur, y se colocará la cuarta 
estaca; desde esta se medirán 200 aí Po-
nieute, y se colocará la quinta estaca, y 
finalmente,desde esta se medirán650me
tros en dirección Norte hasta eucontrar 
la primera estaca, quedando así cerrado 
un rectángulo de 30 pertenencias mij; 
ñeras. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic-

| tos en el Bor.irnN oKrcrsirde-la- proviMotay 
en latablade anuncio* deeste Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Hluyo de Man
zanares, en cumplimien{ó~3c l o dispues
to en el art. 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, "co'u eTTlu de ¡rae los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 11 do Noviembre de 1882.= 
I$l Gobernador, J. El Conde dq Xiqueua. 

Moiclo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 do No
viembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 4 al 
13 y 21 al 31 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por la Jun
quera, se compromete á tomar á su car
go , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
m i t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente 

— 

S. A. R. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA . RR. las Infantas Do-
ña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan cu.esta. 
Corte sin novedad en su importante 
salud 

B r t t e m m i l . 

D. José Alvaroz de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Juan Villalobos y 
Arias, vecino de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 
11 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de una mi
na de miueral plomizo v otros, que ten
drá por nombre Saa Juan, sita en el tér
mino municipal de Hoyo de Manzanares, 
distrito municipal de i lera. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la sierra de la Navata: al Sur con el 
arroyo de la Morcigaleza; al Este con 
propios del referido pueblo, va l Oeste con 
el monte la Navata, perteneciente á los 
propios del pueblo de Moralzarzal. 

Designa las30 pertenencias que solicita 
su esta forma: se tendrá por punto do 
partida el puuto medio del astial de Po
niente de uupozo abierto en dicho terreno, 
desde el cual se medirán 100 metros al 
poniente y se colocará la primera estaca: 
•desde esta se medican 850 metros en di-

' 1 Sección de Fomento^ 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del actual, hfj acordado seña
lar el dia 11 del próximo mes de Diciera-

I bre, á la una de la tarde, para la adjudi-
I cacacion en pública subasta ^e los acopios, 

de conservación, en el corriente año eco
nómico,- ile los kilómetros4 ni 13 y 2r «1 
31 de la carretera de primer orden de 
Madrid ú Francia por la Junquera, por 
el importe de su presupuesto de contrata 
de 15.055 pesetas ¿0 céntimos. 

La «nbasta se celebrará en los térmi
nos prescritos ñor la Iristniccion de 18 
de Marzo de 1852. en el despacho del 
Jefe de la Secccion de Fomento de este 
Gobierno de proviucia, en cuyo punto se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y te cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 151 pesetas en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública; f 

"debiendo acompañarse á cada p l i ego e. 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segnnda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de l.OOO 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

y 
ertipó fijado; pero adviniendo- que será | (JiW.ha y firma dal proponpnto.) 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete *el proponen-
tea ) 

(Fecha y tirina del propouente.) 

.8r»ll!'»lht|<Vp<»rín'> 8>!l"ti|!» 

conservación en el corriente año econó
mico de los kilómetros 3 a! 14 de la car
retera de primer orden de Madrid á Tole-
ááj se compromete á tomar á su cargo... , 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponci i í 
á.....) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do (i del actual, he acordado seña
lar el dia 11 del próximo mes de Diciem
bre, á la ufna de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación j en el corriente año eco 
nóm ico, do los kilómetros 8 al 14 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Toledo, por el importe de su presupuesto 
de CQPtjC¡|}4j¿l&9.763 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la I .struceion de 18 
de Marzo de lflóft, ep el despicho dcL-
Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en cuyo punto se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condicioues correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será.de 98 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó raá* 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quManuo las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Moiclo ds proposición. 

D. N. N., vecino de.. .., enterado del 
anuncio publicado ron fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
re misitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de ios a.opios d e 

Ku virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 del actual, he acordado señalar 
<d dia 11 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación, en el corriente año económico, 
de los kilómetros 20 al 4K de la carrete
ra de primor orden de Madrid á la Coru-
ña, por el imposto de su presupuesto de 

.contrata de 16.191 pesetas 58 céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, en el despacho del Je
fe de la Sección de Fomento de cst y Go
bierno de provincia, en cuyo punto se ha
lla de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego «le con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se j-resentirán en 
pliegosjcurrados^trregláudo-'e exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partoen esta subasta se
rá de 162 pesetasen dinero, óbien en efec
tos dií la Deuda pública; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los t :rminos pres
critos por la cita !a Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de í.000 pese
tas., quedando las demás a \ luutad de 
los licitadores, siembre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . Ei Conde de X i 
quena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, v de las condiciones y 
requisitos ; ue se exigen ¡ ara la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el corriente año eco
nómico de los kilómetros 20 al 48 de la 
carretera de rimer orden de Madri l á la 
Coruña, se compromete Á tomar á su 
cargo , con estricta suje'-inu á los ex-

. i resados requisitos y couditiDnes, por la. 
I cantidad de 


